
COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO DE CAMIONETAS CIUDAD DE 
CARIAMANGA S. A. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

Compañía de Transporte mixto Cuidad de Cariamanga es una Compañía anónima constituida en el 
Ecuador.  Su domicilio principal es en la cuidad de Cariamanga 
 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

2.1 Declaración de cumplimiento- Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
 
Los estados financieros de acuerdo a NIIF al 31 de diciembre del 2011 y el estado  de 
situación financiera de apertura al 1 de enero del 2011, han sido preparados exclusivamente 
para ser utilizados por la administración de la Compañía como parte del proceso de 
conversión a NIIF para el año terminado el 31 de diciembre del 2012. 
 
Los estados financieros al 31 de diciembre del 2011 y 2009 aprobados para su emisión por 
la Administración de la Compañía, fueron preparados de acuerdo con principios de 
contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador, los cuales fueron considerados como 
los principios de contabilidad previos (PCGA anteriores), tal como se define en la NIIF 1 
Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información Financiera, para 
la preparación de los estados s de situación financiera de acuerdo a NIIF al 1 de enero y al 
31 de diciembre del 2011.  Los PCGA anteriores difieren en ciertos aspectos de las NIIF. 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación 
de estos estados financieros.  Tal como lo requiere la NIIF 1, estas políticas han sido 
definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 2012, aplicadas de manera 
uniforme a todos los períodos que se presentan. 

 
2.2 Normas nuevas y revisadas emitidas pero aún no efectivas -  

La Compañía no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) e Interpretaciones del 
Comité (CINIIF) nuevas y revisadas que han sido emitidas pero aún no son efectivas:  
 
NIIF Título Efectiva a partir 
   
NIIF 9 Instrumentos financieros Enero 1, 2015 
Enmiendas a la NIIF 9 y  
  NIIF 7 

Fecha obligatoria efectiva de la NIIF 
  9 y revelaciones de transición 

 
Enero 1, 2015 

 
La Administración anticipa que estas enmiendas que serán adoptadas en los estados 
financieros en los períodos futuros tendrán un impacto sobre los importes de los activos y 
pasivos y las revelaciones de la Compañía.  Sin embargo, no es posible proporcionar una 
estimación razonable de ese efecto hasta que un examen detallado haya sido completado. 

 
 



3. ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) 
 
La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 21 de 
agosto del 2006, la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y su 
aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades sujetas a su control y vigilancia, a partir 
del 1 de enero de 2009, la cual fue ratificada con la Resolución No. ADM 08199 del 3 de julio del 
2008.  Adicionalmente, se estableció el cumplimiento de un cronograma de aplicación según lo 
dispuesto en la Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008.  La Compañía está 
obligada a presentar sus estados financieros de acuerdo con NIIF a partir del 1 de enero del 2012. 
Conforme a esta Resolución, hasta el 31 de diciembre del 2011, la Compañía preparó sus estados 
financieros de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador.  Desde 
el 1 de enero del 2012, los estados financieros de la Compañía son preparados de acuerdo a NIIF. 
 
De acuerdo a lo antes indicado, la Compañía definió como su período de transición a las NIIF el año 
2011, estableciendo como fecha para la medición de los efectos de primera aplicación el 1 de enero 
del 2011. 
 
La aplicación de las NIIF supone, con respecto a los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en el Ecuador que se encontraban vigentes al momento de prepararse los estados 
financieros correspondientes al año 2012: 
 
 Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de presentación de los estados 

financieros  
 La incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultado integral 
 Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los estados financieros 
 
Para la preparación de los presentes estados financieros, se han aplicado algunas excepciones 
obligatorias y exenciones optativas a la aplicación retroactiva de las NIIF que se establece en la NIIF 
1. 
 
a) Requerimiento de que el resultado integral total se atribuya a los propietarios de la controladora y 

a las participaciones no controladoras, incluso si esto diera lugar a un saldo deudor de estas 
últimas;  

 
b) Los requerimientos de los párrafos 30 y 31 de la NIC 27 para la contabilización de los cambios 

en la participación de la controladora en la propiedad de una subsidiaria que no den lugar a una 
pérdida de control.  En estas circunstancias, el importe en libros de las participaciones de control 
y el de las no controladoras se ajustan, para reflejar los cambios en sus participaciones relativas 
en la subsidiaria.  Toda diferencia entre el importe por el que se ajusten las participaciones no 
controladoras y el valor razonable de la contraprestación pagada o recibida se reconoce 
directamente en el patrimonio y es atribuido a los propietarios de la controladora. 
 

c) Los requerimientos de los párrafos 34 a 37 de la NIC 27 para la contabilización de una pérdida de 
control sobre una subsidiaria, y los requerimientos relacionados a la NIIF 5 Activos no 

Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas. 
 
Cuando una controladora pierda el control de una subsidiaria debe: 
 

 dar de baja en cuentas los activos (incluyendo la plusvalía) y pasivos de la subsidiaria por su 
valor en libros en la fecha en que se pierda el control; el valor en libros de todas las 
participaciones no controladoras en la anterior subsidiaria en la fecha en que se pierda el 
control (incluyendo todos los componentes de otro resultado integral atribuible a las mismas);  



 reconocer el valor razonable de la contraprestación recibida, si la hubiera, por la transacción, 
suceso o circunstancias que dieran lugar a la pérdida de control; y  

 reconocer la inversión conservada en la que anteriormente fue subsidiaria por su valor 
razonable en la fecha en que se pierda el control;  

 reconocer toda diferencia resultante como ganancia o pérdida en el resultado atribuible a la 
controladora.  

 
 

4. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 

 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 
económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas 
partidas que forman parte de los estados financieros.  En opinión de la Administración, tales 
estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al 
momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

 
A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la administración de la 
compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 
4.1 Valuación de los instrumentos financieros - Como se describe en la Nota 23.4.1, el Grupo 

utiliza las técnicas de valuación para la medición del valor razonable de sus activos financieros 
y pasivos financieros que se basan, en la medida de lo posible, en datos observables del 
mercado.  El Grupo utilizó dichas técnicas de valuación para acciones no cotizadas (al valor 
razonable con cambio en otro resultado integral) y algunos otros activos y pasivos financieros 

 
 

5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 

El efectivo y equivalentes de efectivo es como sigue 
 
  … Diciembre 31,… Enero 1, 
  2012 2011 2011 
  (en U.S. dólares) 
 

 Banco y total  2,792.62 2,321.54 1,453.53 
 
 

6. PATRIMONIO 
 

Un resumen de capital social es como sigue: 
 

  … Diciembre 31,… Enero 1, 
  2012 2011 2011 
  (en U.S. dólares) 
 

 Capital social y total  960 960 960 
 

6.1 Capital Social - El capital social autorizado consiste de 16 acciones de US$16 valor nominal unitario, 
las cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los dividendos.  

 
 
 



7 INGRESOS 
 

Un resumen de los ingresos de la Compañía  
 
  2012 2011 
  (en U.S. dólares) 
 

 Ingresos provenientes de la prestación de servicios y total   1,732 1,638 

 
 

8 HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 
Entre el 31 de diciembre del 2012 y la fecha de emisión de los estados financieros no se produjeron 
eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados 
financieros adjuntos. 

 
 

9 APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2012 han sido aprobados por la 
Gerencia de la Compañía y serán presentados a los Accionistas y la Junta de Directores para su 
aprobación.  En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por la 
Junta de Directores sin modificaciones. 
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